
NOTICIAS DE SALUD

RESUMEN DEL PROGRAMA 
AÑO FISCAL	2023-2024

PROPUESTA DE TÍTULO V 

PLAN DE ACCIÓN ESTATAL 2025-2030

El Departamento de Salud de Puerto Rico (DSPR) administra el Bloque de Salud
Materno Infantil, Título V, a través de la División de Salud Familiar e Infantil (DSFI),
dentro de la cual se encuentran: la Sección Madres, Niños y Adolescentes (SMNA) y
la Sección de Niños con Necesidades Médicas Especiales (SNNME). Los servicios de
Título V en Puerto Rico se ofrecen en las siete Regiones de Salud del DSPR.

Para el período del informe 2023-2024, los esfuerzos de Título V en Puerto Rico se
enfocaron en las áreas prioritarias del Plan de Acción Estatal 2020-2025 según se
aprecia en la siguiente tabla. 

A continuación, se presenta un resumen de los principales esfuerzos y avances en cada
área durante el año fiscal 2023-2024.



SALUD DE LA MUJER/SALUD MATERNA

Esta área atiende la salud de la mujer y la salud materna mediante intervenciones individuales
y grupales. A nivel individual, el Programa de Visitas al Hogar (PVH), atendido por Enfermeras
Visitantes (EV), ofrece servicios de manejo de casos, coordinación de cuidado, educación y
apoyo a mujeres con factores de riesgo médicos y sociales asociados a resultados adversos en
el embarazo. Las participantes ingresan durante el embarazo y se les da seguimiento hasta
que el menor cumple dos años.



SALUD PERINATAL/INFANTES

Una intervención principal en esta área son los Servicios Perinatales, atendidos por
Enfermeras Perinatales, quienes ofrecen educación y apoyo en hospitales que atienden
partos a mujeres embarazadas, posparto y sus acompañantes.

Los temas incluyen embarazo saludable, cuidado del recién nacido, trabajo de parto, cuidado
posparto, sueño seguro, lactancia, cuidado pediátrico preventivo, cuidado de bebés
prematuros, seguridad y planificación familiar.



Mejorar la salud de la población pediátrica aborda la promoción de visitas preventivas,
inmunización, salud oral, salud emocional, nutrición, actividad física y seguridad.

Los dos Cursos Presenciales de Crianza Responsable (uno de cuatro sesiones para edades de 0
a 5 años y otro de una sesión para edades de 6 a 11 años) constituyen fuentes valiosas de
información para madres, padres y cuidadores sobre temas relacionados con la salud infantil.

SALUD DEL NIÑ@



SALUD DE LOS ADOLESCENTES

El Programa Integral de Salud de Adolescentes (SISA) atiende la salud adolescente mediante
el marco de Desarrollo Positivo Juvenil, el cual promueve la participación activa de la juventud
en acciones relacionadas con la salud. El programa cuenta con dos grupos principales
auspiciados por Título V:

Proyecto de Promotores Juveniles de Salud
Consejo Asesor Juvenil (CAJ)



La Sección de Niños con Necesidades Médicas Especiales atiende esta población mediante
un sistema coordinado y centrado en la familia, con énfasis en la comunicación entre
proveedores y familias, así como en mecanismos de coordinación del cuidado.

El Registro de Niños y Jóvenes Dependientes de Tecnología constituye un recurso esencial
para familias, especialmente en emergencias y desastres naturales.

SALUD DE NIÑ@S Y 
JÓVENES CON NECESIDADES ESPECIALES



DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SEGÚN FUENTE

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SEGÚN NIVEL DE SERVICIO

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 2023-2024

POBLACIÓN SERVIDA



NUEVO PLAN DE ACCIÓN DE TÍTULO V 2026-2030

Actualmente, Título V de Puerto Rico se encuentra en la fase inicial de implementación del
Plan de Acción Estatal 2026–2030, correspondiente a su primer año de ejecución, con un
enfoque estratégico en las siguientes prioridades:

A continuación, se presenta un resumen de las actividades que continúan
desarrollándose, así como de aquellas planificadas, con el propósito de abordar de
manera efectiva las prioridades identificadas para cada una de las poblaciones objetivo.
La implementación del Plan de Acción 2026–2030 será posible gracias a la colaboración
de múltiples entidades y organizaciones que impactan a la población de madres, niños y
adolescentes. 

Este esfuerzo conjunto contempla, la capacitación continua del personal, la comunidad y
los proveedores de servicios, fortaleciendo así las capacidades necesarias para
responder de manera integral y sostenible a las necesidades identificadas.



MUJERES/MADRES

El Programa de Visitas al Hogar continuará brindando servicios de manejo de casos,
coordinación de cuidado, educación y apoyo a mujeres con factores de riesgo médicos y
sociales asociados a resultados adversos en el embarazo. Asimismo, el Programa de Alcance
Comunitario seguirá impactando a la comunidad mediante el Curso Prenatal presencial y el
desarrollo de actividades educativas dirigidas a fortalecer el conocimiento sobre el
embarazo, el parto y el período posparto.





SALUD PERINATAL/INFANTES

El Programa de Visitas al Hogar continuará fortaleciendo sus esfuerzos de orientación y
acompañamiento a madres, promoviendo prácticas adecuadas que favorezcan el bienestar
y el desarrollo integral del infante. De manera complementaria, el Programa de Alcance
Comunitario seguirá impulsando el fortalecimiento de las capacidades familiares mediante
el Curso Presencial de Crianza dirigido a familias con niños de 0 a 5 años, así como a través
de iniciativas educativas orientadas a ampliar el conocimiento sobre el cuidado integral de
la niñez temprana. 

Por su parte, las Enfermeras Perinatales continuarán brindando educación, apoyo y
acompañamiento en hospitales con servicios de maternidad, dirigidos a mujeres
embarazadas, en etapa posparto y a sus acompañantes, contribuyendo así a un cuidado
más integral durante este período crucial.



SALUD DEL NIÑ@

El Programa de Visitas al Hogar continuará ofreciendo seguimiento y apoyo continuo a las
familias, fomentando estrategias que favorezcan el crecimiento saludable y el desarrollo
óptimo del niño durante sus primeros dos años de vida. 

A su vez, el Programa de Alcance Comunitario impulsará espacios formativos para madres,
padres y cuidadores mediante el Curso Presencial de Crianza enfocado en la etapa de 6 a 11
años, complementado con acciones educativas orientadas a reforzar destrezas y
conocimientos esenciales para el desarrollo integral de la niñez.



SALUD DE LOS ADOLESCENTES

Se continuará fortaleciendo la implementación del Proyecto de Jóvenes Promotores de Salud,
enfocado en la promoción de estilos de vida saludables entre estudiantes de sexto a octavo
grado y sus pares. Esta iniciativa seguirá fomentando el liderazgo juvenil y la adopción de
conductas saludables dentro de sus entornos escolares y comunitarios. 

De igual manera, el Consejo Asesor Juvenil continuará desempeñando un rol clave al
asesorar al DSPR en el desarrollo de iniciativas y políticas públicas dirigidas a la juventud.
Además, sus integrantes seguirán impulsando esfuerzos de educación comunitaria y
representarán al DSPR en conferencias y espacios de intercambio tanto en Puerto Rico como
fuera de la isla.



SALUD DE NIÑ@S Y 
JÓVENES CON NECESIDADES ESPECIALES

Los Centros Pediátricos continuarán ofreciendo servicios de coordinación, apoyo y
acompañamiento a niños y jóvenes con necesidades médicas especiales, así como a sus
familias, en cada una de las regiones. Estos esfuerzos contarán con el respaldo del Nivel
Central a través de la Representante de Familias, la Coordinadora de Iniciativas
Relacionadas al Trastorno del Espectro Autista (TEA), el Coordinador del Sistema de
Vigilancia y Prevención de Defectos Congénitos, el Registro de Niños y Jóvenes Dependientes
de Tecnología, el Programa para la Detección, Diagnóstico y Tratamiento de Enfermedades
Hereditarias y el Programa de Cernimiento Auditivo. 

Esta estructura integrada fortalece la capacidad del sistema para ofrecer un cuidado
especializado, coordinado y centrado en las necesidades de la población pediátrica y sus
familias.



 Queremos conocer su opinión sobre nuestro Plan de Acción de Título V 2026–2030. Le
invitamos a acceder al siguiente enlace:  [Insumo Plan de Acción 2025-26] , donde podrá
compartir recomendaciones que nos ayuden a fortalecer y refinar nuestro plan de trabajo
para los próximos cinco años.

El formulario consta de solo dos preguntas y no le tomará más de cinco minutos
completarlo. Su aportación será de gran valor para asegurar que nuestras estrategias
respondan de manera efectiva a las necesidades de la población a la que servimos.

Asimismo, puede acceder al Informe Anual de Título V 2023–2024 de Puerto Rico en el
siguiente enlace: 
                        https://mchb.tvisdata.hrsa.gov/Home/StateApplicationOrAnnualReport
 

TU INSUMO ES IMPORTANTE

https://forms.office.com/g/jk8aYDEQas
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